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CONSTANCIA SECRETARIAL: 15 de septiembre de 2020, se le informa al 

señor juez, que la apoderada de la parte demandante solicita copia del 

mandamiento de pago del presente proceso. Sírvase proveer.  

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 918 

Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

Demandado: LUIS EVELIO MURILLO VIDA 

Radicación: 2014-00235-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En escrito precedente, la apoderada de la parte demandante solicita copia del 

mandamiento de pago y del último auto emitido, sin embargo, revisado los 

libros radicadores se avizora que el proceso fue inadmitido y luego rechazado 

en el mes de noviembre de 2014. Por lo anterior se le pondrá en conocimiento 

a la memorialista la presente situación, con el fin de que consigne los aranceles 

judiciales respectivos para el desarchivo del mismo, de conformidad al artículo 

362 del Código General del Proceso y al ACUERDO No. PSAA14-10280 de 

diciembre 22 de 2014, si así lo desea. 

 

RESULEVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la memorialista la presente 

situación, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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